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7 Magi 

$ En la ciudad de Loja, cabecera del canión 

9 áel mismo nombre, República del Ecuador 

10 hoy día jueves cuatro de febrero del aña dos mi diez, ante mi, doctor 
AAA AAN A TRE 

  

A 

11 Ernesto Iglesias Ármijos, Notaria Primero del Cantón Loja, 

mn CN ur VITRT RAS 

12 comparecen los señores: Ing. DARWIN VICENTE REY GRANDA, 
> 

casado, HUGO ERNESTO BETANCOURT ABAD, casadoS LUIS 

  

    
  

  

13 

14 HERNAN REY TRELLES. casado, y, MARCO VINICIO GUTIERREZ 

15 BETANCOUETE, soltero.- Los comparecientes son mayores de edad, 

16 a según derecho, vecinos de esta ciudad, portadores de sus 

17 respectivas cédulas y certificados de votación, a quienes de conocer doy 

18 fe, y, me solicitan que eleve a la calidad de escritura pública la siguente 

19 munuta Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su Cupo, 

20 siivase insertar una en la cual conste la constitución simultánea de una 

21 compañía de responsabilidad limitada, Cal tenor de las sipuientes 

22 ciausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compatece para la 

23 constitución de la compañia los señores DARWIN VICENTE REY 

GRANDA, HUGO ERNESTO BETANC 'CURT ABAD, LUIS 

HERNAN REY TEELLES Y MARCO VINICIO GUTIERREZ SN
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BETANCOURTA, todos por sus propios y personales derechos. Los 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
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 estado civil casados excepto el cues de UPS ado civil soltero, 
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domuciliados en la cuidad de Loja, corilmente capaces pata contratar y 

obliparse. SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA - Los 

comparecientes expresan su voluntad de constituir en forma legal, como 

en efecto lo hacen, la Compañia de Responsabilidad Limitada 

denominada “EDIFIKE ACERO € HORMIGON CÍA. LTDA”, la 

músma que se regirá por la Ley de Compañías, las demás disposiciones 

iepales pertinentes y por el contenido del siguiente estatuto. 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA - La Compañía que se 

constituye se tegtra par el siguiente estatuto: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN - La compañía se denoranaca “EDIFTEE ACERO € 
NA 

HORMI GON ci A - LTDA” Es una Compañía ecuatoriana de 

Respon sabuidad Limitada y, por lo tanío, se tegua por las leyes 

ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el presente estatuto. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD: El 

domicilio principal de la compañía sera la ci tudad de Loja, pero podra 

establecer agencias O sucursales en cualquier lupar del ecuador o fuera 

de él, previa resolución de la Junta Genetal de socios adoptada de 

acuerdo a la Ley y el estatuto. ARTICULO TERCERO: 

DURACIÓN - La compañía tiene un plazo de duración deJinenEnta 
A A E AE A Mor y 

Añ63 contados desde la fecha de inscripción en el Repisto Mercaaraa 

  

  

ta presente escritura pública de constitución. ARTICULO CUARTO. 

OBIETO SOCIAL- El objeto soctal de la compañía sera: a) La 

construcción, compra, venta, remodelación, reparación, maniciiiieno 
.. A a 

. de edificios sujetos al: tégim. en de propiedad horizontal, hoteles, moteles, 
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wi riendas vecinales, familiares, Tesi idenciales, unifamiliares, galpones, 
MA A e A e Le e 

mu te 

piscinas, “centros recreativos , Plazas de todeo, centros comerci 
a A A AA 5 — mk AS 

condominios € industrias, bj) Diseña, remodelación, planificación, 
A A A A e 

supervisión y fiscalización de cualquier obra civil de la construcción; c) 
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La construcción de obras de mpemería ct ( cwil de vialidad, tales como 

A 

puentes, “muros de contención eleo TOMECAnicas, puertos, aeropuertos. 
a A IA NATA AM A 

Podra realizar lodo tipo de obras púti ficas o privadas deniro de la rama 
o ld A ATA A 

a we 

de la ingenieria a arquitectura, sean estas a través de contrataciones 
ooo . mid - Aro a A A ere 

e Ae 

privadas Q licitaciones. para el cumplimiento de su objeto, taC ompañia 
so em A a 

podrá “célebrar toda € clase de actos y contratos, tales como: contratos de 
my mn A er e 

ciación, cuentas en participación a consorcio de actividades con 
A o —. . - op pra A sens - ” * 

personas naturales a juridicas, nacionales 0 extranjeras, para la 
e 

e a A 

realización de una actividad determinada dentro de su : objeto social, 
a A AT PA e MY a 

A 

adquirir para si acciones, participaciones a derechos de compañías. 
a A o 

existentes 0 intervenie en la constitución, . de . RUNAS . -Compañias, 
ron 

e A 

participando € coma pate en el contrata constitutivo, fusiomindose.£0n 
ma A 

otras, escindiéndose o, transformándose en vna compañía dis tinta, 
A a or Ae a A E 

conforme lo disponga la Ley, en general, la Compañía podra realizar 
AN 

toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes 

ecuator lanas, que sean acordes con su objeto social o convenientes para 

su cumplimiento. "No desarrollará actividad alguna de aquellas señaladas 
ru 

en la ley general de instituciones del sistema financiero y en la ley de 
A e o 

mercado de valores. ARTÍC CULO QUINTO: CAPITAL - El capital 
social del la compañia es de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica (U 185 400) divididos en “cwarocientos (400 y 

participaciones s de ua dólar (U sE Ú ) cada una Al momento de la 

constitución de la compañía, todas las participaciones se encuentran 

pagadas en su totalidad ARTI ICULO SEXTO: CESION DE 
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PARTICIPACIONE 5- Las participaciones de los socios son 

transferibles en los términos y condiciones señaladas cla ley de 

compañias. El socio que deseare ceder alguna O algunas de sus 

y 
participaciones, antes de hacerlo deber Ea los actuales socios y    

¿e 
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solamente en caso de que ellos no las quisieran podran ofrecerlas a 

terceros, en ambos 22508, contando siempre con el consentirmmento 

unánime del capital social. Las participaciones deberan estar suscritas 

por el presidente y el representante legal de la compañia. ARTÍ CULO. 

SEPTIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION - La Compañia estará 
ta 
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gobernada por la Junta General de socios y admunistrada por el 
a 

presidente y el gerente general. ARTICULO OCTAVO: JUNTA. 

  

GENERAL DE SOCIOS. La junía general de socios es el órgano 
> E 

A 

supremo de la compañía y estará conformada por los socios O Sus 

tepreseníantes O mandatarios, temidos con el quórum y en las 

condiciones que la ley, los reglamentos y el estatuto lo determinen. son 

atribuciones y deberes de la junta general: a) Ejercer las facultades y 
A tom 

cumpli con las obligaciones que la ley y el estatuto señalen como de su 

competencia privativa, b) Interpretar en forma obligatoria para los socios : 

y los administradores las normas contenidas en este estatuto, c) Elegir 

presidente y gerente general y fijar sus temiineraciones, á) £ul orizar la 

constifución de mandatarios generales de la compañía, e) Diripir la 

; marcha de los negocios sociales y orientar a los administradores, 

dandoles politicas penerales, 7 La compra o venía, enajenación a 

gravamen de bienes inmuebles para la compañia; ). Autorizar al gerente 

peneral a suscribir cualquier acto O contralo que supere el monto de 

cinco mil (5,000) dolares de los Estados Unidos de Norteamérica, y, A) 

Todas aquellas señaladas en la Ley, especialmente las establecidas en el 

atticuio ciento dieciocho (118) de la Ley de Compañías. ARTICULO 

NOVENO: REUNIONES. Las reuniones de la junta general serán 
e ta, 

ordinarias O extraordinarias. las juntas ordinarias se celebrarán por la 

menos una vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores al 

cierre del ejercicio económico anual, previa conwocaforia del
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epresentante legal, con el objeto de conocer el balance anual, las 

cuentas del ejercicio, los informes de la administración y decidir sobre 

os resultados que arroja el balance, hacer las reservas que fueran del 

cazo, decidir sobre las utilidades, efectuar los nombramientos, 

promociones O separaciones que se tequieran para el normal 

funcionamiento de la Compañía, y resolver acerca de los resultados, 

asi como para tratar las materias cuya tesolución sea compet encia 

de la junta por disposición de la Ley, siempre y cuando éstas hayan 

sido también objeto de la convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se 

efectuarán en cualquier tiempo y para tratar solamente sobre los asu: 

que se indiquen en la convocaloría Serán convocadas por el 

representante legal, sea por su propia miciativa o a pedido del socia a 

socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital social. 

Las convocatorias se harán mediante carta privada enviada a las 

diwecciones registradas de los socios, con anticipación de por lo menos 

ocho días a aquel en el que se instalara la teunión, defterminandose en la 

musma convocatoria los puntos dei día a tratarse en la junta. 5í algún 

socio O socios registrate su dirección en el exterior, la compañía le 

convocara mediante fax o una comunicación privada enviada mediante 

correo certificado, paralelo o electrónico. En las Juntas Generales sóla 

podrán tratarse los asuntos O en la convocatoria, bajo pena 

de nuáidad. ARTIC -ULO D CIMO: FINTAS UNIVERSALES - Na 
O AN O Pr A e 

obstanie lo anteriormente dispuesto, se entenderá convocada y quedara 

validamentíe constituida la junta general en cualquier tiempo y cualquier 

lugar dentro del territorio nacional; siempre que esté presente todo el 

capital pagado, y los asistentes acepten por unantmidad la celebración de 

la junta, los puntos a tratar y suscaban conjuntamente el acta final Sum 
gen MERO EN, 

pSOperso ala discusión de     embargo, cualquiera de los asistent 
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los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

A esta clase de junta general se le denominará "Umiversal" 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: REPRESENTAC E ¡ON A LÁ 

TUNTA, QUORUM Y ” VOTACIONES - - A las juntas concurrirán los 
e A A IA EA 

as Dn a 

socios personalmente o representados por mandatarios con simple carta, 

la misma que contendrá los requisitos establecidos en el reglamento 

sobre Juntas Generales de socios expedido por la Superintendencia de 

Compañias, o poder legalmente conferido. La Junta se considerara 

instalada cuando concurra a ella por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento (51%) del capital social, en prunera convocaloria. en segunda 

convocatoria se teunicá con cualquier númera de socios presentes, 

particular que deberá constar en la convocatoria. las decisiones se 

tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente a la 

junta, salvo los casos estipulados en la Ley. Cada participación social da 

derecho a ua voto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a 

la mayoría. las resoluciones de la junta son oblipatorias para todos los 

socios, inclusive para los no asistentes o los que 
= 

e votaren en contra, sin 

pequicio del derecho de impugnación peo si son contrarias al 

presidente de la compañia, y, desempeñará la función de secretario de la 

misma el representante legal de la Compañía. a falta del presidente y/o 

secrelano tiulares, se nombrara sus reemplazos de entre los asistentes. 

Fi acta de las deliberaciones y acuerdos de la junta peneral llevara las 

firmas del presidente y del secretario de la Junta, con excepción de las 

Juntas Universales conforme el atticulo precedente. Se formará un 

expediente de cada junta, el cual contendra la copia del acta y del 

documento que justifique la convocatoria de acuerdo a la ley o estatutos 

y, adicionalmente, se incorporará el original o copia de los documentos 

Ls A A AA o A 
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que hubieren sido conocidos por la junta ARTICULO DECIMO 
  

    

2 SEGUNDO. DEL GERENTE GEN ERAL- La Compañía estara a 

3 representada legal, judicial y ex trajudicialmente y por el Gerente £reneral . 

4 yen caso de ausencia t temporal o definitiva le subropara el presidente. 

S Para ser elepido Gerente General no se tequiere ser socio de la 

ó Compañia. Para el ejercicio de sus funciones, el representante legal tiene 

7 dos mas amplios poderes de administración y manejo de los negocios 

£ — sociales con sujeción a la Ley, el estatuto y las instrucciones de la junta 

9 Benet eral de socios. Será nombrado por la junta general por un periodo de 

  

z y podra ser reelegido indefinidamente por igual periodo. en 

11 particular, amás de la representación legal, tendra los siguientes deberes 

12 y aíribuciones: a) Realizar todos los actos de administración diaria de las 
o 

13 actividades de la compañia, b) Someter anualmente a la junta general un q 
AA 

14 informe relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la compañía y 

15 presentar el balance anual, ec) Formular a la Junta General 

16 recomendaciones que considere conveniente sobre la distribución de las 

utilidades y la constitución de reservas, d) Dirigir y supervigidar la 

18 contabilidad de la compañia y velar por el mantenimiento y 

19 conservación de sus documentos, e) Abu y cerrar cuentas corrientes a 
CA 

24 de cualquier otra naturaleza; f) Designar ala o a las personas autorizadas 

21 para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas 

22 cuentas, previa autorización de la junta, g) Librar, aceptar y endosar 
AS 

23 letras de cambio y cualesquiera otros efectos de comercio, h) Cumplir y 

4 hacer cumplir las decisiones de la junta peneral; 1) Ejercer y cumplr 
AR ER 

todas las atribuciones y deberes que reconoce e impone la ley, el 
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estatuto, asi como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

ud
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necesarias pata el cabal cumplimiento de su cometido, 1) Suscribir con el 

28 presidente los certificados de aportación y las parz má
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k) Desempeñar la función de secretario de la junta general, 1) Requerir 

la autorización de la junta peneral para suscribir cualquier acto 0 

contrato que supere el monto de cinco nul (5,000) dolares de los Estados 

Urudos de Norteamérica, y, m) Realizar a nombre y en representación de 

la compañia, toda clase de actos O contratos de cualquier naturaleza. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- El 

residente será elegido por la Junta General de socios, durara [a 3 mos) 
  

Fr
 

O £ 

en sus funciones y podra ser teciepido indefinidamente por igual 

periodo. Para ser nombrado presidente de la compañía no es tequisido set 

socio de la misma. Son deberes y atribuciones del presidente de la 

compañia: a) Presidir las sesiones de la junta general bj Subrogar al 
A A. 

gerente general en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta 

su teticorporación o hasta que la junta designe otro gerente. c) Vipilar la 
Cr 

buena marcha de la compañía. d) Cumplker con los demas deberes y 

ejercer las demás afeibuciones que le correspondan sepún la Ley y el 

estatuto. e) Suscubir con el gerente general los certificados de 
A 

aportación y participaciones sociales. —ARTICULO DECIMO 
O NS lt O ia do e li 

  

CUARTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La Compañia 

se disolverá por les cansas y en la forma que determina la Ley de 

Compañias. Para la liquidación de la compañía, por disolución 

voluntaria o forzosa se procederá de acuerdo con la Ley. ARTÍCULO 
A 

DECIMO QUINTO: GENERALIDADES. En cuanto a los deberes El 

derechos de los socios, aumentos o disminuciones dé capital, cesión de 

participaciones y, en peneral, respecto a todo lo que no se encuentre 

expresado en este estatuto, se aplicarán las disposiciones de la Ley de 

Compañias, sus reglamentos y demós Leyes vigentes de la República del 

Ecuador, en lo que fueren aplicables, las mismos que se entenderán 

incorporadas al presente estatuto. ARTICULO DECIMO SEXTO: 
da 

Je 

 



Lo
 

e
 

A
 

pur
as 

H
i
 

h 

da 
A
 

pu
ra
 

is
] 

fr
o 

em
 

ho
 

ba
 

RJ
 

Pa
.)
 

b
s
 

1
]
 

EN
 

LA
 

>. 
bd
 

ho
 

e]
 

bo
 

LO
 

7% Fondo de Keserva.- La Corapaña icomara un fondo de reserva hasta e Lu
o!
 

pea
, 

h
s
 

5 Ea]
 7 jo pa
r 3 

En
 

e
n
 E to
 

“o
 

o
 mi
 

Cl
 

fa
s E Er En
 

£ E a 
3 e] E ps
 

UL
 

La e vn
 

p 4 que éste alcance pol 

cada arualidad la compañía seuregata de las utiiaades hguidas y 

      

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

os acíos necesarios + rorapaezrcas ante las amoridades respectivas, a fa 

de Obiener Le apropiación y perfercioneraento legal de la constitoción de 

ia Comoaa, Ágregtie asteá señor Notario, las demas cláusulas de 

esto para el perreccionamuento Y valdez de la presente escutura 

putlica Ateriamiene Vodtor Lory Espiroza Simancas. ABOGADO - 

rasisicosa aumero: mil diecisris CALL. Hasta aquí la mula que 

smeda elevada 2 escritura publica, en la cual se radican ampliamente 

los comparecientes. quienes me preseatan sus cedulas de ciudadanía a
 

y cettáácagos de votación corespondierdes. Formalizado el presente 
. . cc... z ZO MER: 

sestommento publico, vo el Notaco la 1er megas eE £59s otorgantes 
47    

  

  

A >, ne aa A STTADTA 
tealizadas. un CULO put ciu0 Gea este objeto CUARTA: 

SUSO RIP Y PAGÓ DEL Cafizas »oOCIAL- Ci Capital 

Social suscita de la e comp jañía ha sido pagado por 108 SOLOS E en su 

totalidad, conforme se acredita con el cenificado de dep osito ex la 

cuenia Ge 4 ies vación de capuel que se adjuala como docu sento 
A A A ción IIA 

habilitanie e acuevio con es sivuienis detalie: 
t + A PA sE do: at 
: ¡ CAPLLAL ' CAPrAÁl (PARIO 
lA a ri a m7 O CI [PAGADO | SUSCRITO |IPACIO | 
; 1 1 Í " ' 4 ¡NES | 
a, A ESTPTAT EPIA TA CTA + , t El 

s dia a Y li rn Aa 1 | 

y HELADA y. USDSGISO; USDSISC| 180! 
Sau ERNECTO a i ; 
CE nz A od ae , , o y 

¡BETSNOOURT ARAD | UsDSIBO] uspsigol 1801 
LUIS HERMAN REV IPELLES- De HAN) USDA 40) 30) 
o A 4 A _ al 

+ MA Pag? UPTITO 4 3 4 

4 . A - z a ” g E a 1 
in ¡VIBRRE? HET EA DUORTHA 1 Sos 200 DRDA 20! 203 

ca 3 md , s 

¿ ¿ ? i | 

TEST A: are, ; . y E ¡ SDS406/  USDS ADO: 4001 
Mb 

PRETO TH e po ._ a Toma os - 

OALSIA GECLLARACIONES ESPE CiábES- Los ojoreantes 

Auoraza al úocior 1.onay Esmnoza Siseancas, para que realice todos 
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quienes se ratifican ampliamente en lo expuesto y lo suscriben en 

unidad de acto commipgo o el Notario que da fe - 

y 

  

110903778 
CL: NMNO03B35S2as Y 

A ? AnS 1333 papre1o237 

(firmas de Sí. np. Darwin Vicente Rey Granda € 1. Nro.- 1103123699; 

Sí. Hugo Ernesto Betancourt Abad C 1 Nro.- 1103037758, Se. Lus 

Hernan Rey Trelles Cl Nro.- 1101040234; Sr. Marco Vinicio 

Gutiérrez Betancourih € 1 Nro.- 1103352959, y, del Sr. Dr. Ernesto 

Iglesias Ármijos, Notario Primero del cantón LOA. ooo 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

 



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

INGENIERO LEONARDO BURNEO 

GERENTE GENERAL 

CERTIFICA 

Que la compañía “EDIFIKE ACERO € HORMIGON CIA. LTDA.” en formación, realizó la apertura 

de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 01 de febrero de 

2010, por un valor de CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 00/100 (USD $ 400.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 
  

Ing. Darwin Vicente Rey Granda $ 160.00 
Sr. Hugo Ernesto Betancourt Abad $ 180.00 
Sr. Luis Hernán Rey Trelles $ 40,00. 
Sr. Marco Vinicio Gutiérrez Betancourth $ 20.00 

        $ 400.00 
  

Loja, 01 de febrero de 2010 

  

Elaborado por: Alexandra Torres 

  

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 
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17 

18 

5e otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

que lasello, firmo y signo en la Caidad deLoja el mismo día de su 

celebración. 

  

_ RAZÓN.- Doy FE: Que el día de hoy procedo a marginar en la 
Escatura Matriz respectiva el contenido de la resolución Número 
5C.DIC.C.710.0040, def 18 de febrero def 2070, expedida por la 
Doctora Cristina Guerrero Águirre Intendente de Compañias de 
Loja, mediante la cual se resuelve APROBAR LA CONMITUCION 
DE LA COMPANIA “EDIFIKE ACERO € HORMIGON CIA. 
LTDA.”.- Loya 23 de febrero del año 2040.    

NS 
EOS 

   



GISTRADURIA MERCALTIT. PEL C£ITON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimierto a lo dispuesto por la - 

Dra, Cristina Cuerrero Aguirre, INTENDENTE PE COMPA“IAS DE - 

Loja, en el Articulo Segundo, literal b), de la Resolución - 

Aprcbatoriía Nos SC.DIC.L,10,0040 , nrocedo a inscribir la - 

Escritura Pública que entecede en el REGISTRO DE COMPAFIAS - 

DEL AO 2010, bajo la partide No. 147, y enoteda en el rg 

perterio ccn el Nos 539, juntamente con la Resolución Aproba 

teria Ge fecha 18 de febrero cel 2010, 

Loja, 25 de febrero del 2010, 

  

ARO UIren 

Dr. Félix Paladines Paladines KK 

Er REGISTRADOR WERCANTIL 
32 CANTON LOJA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.10. 0143 

Loja, 13 FEB, 2899 

Señores 

BANCO DE LOJA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EDIFIKE ACERO 8: HORMIGON CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.     

         

   

— da SUPERINTENDENCIA 
Dra. Cristina UN sé DE COMPAÑÍAS 

ILL 

    

     
   

no 

> isertacrima 

  

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/849dcdeeSa6d90a7052576ce0069880a7E... 18/02/2010


